
Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-0455

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero que se
encuentren en las cuentas de ahorro y/o corrientes y Certificados de Depósito
a Término Fijo y cualquier otro título bancario o financiero a nombre de la
parte ejecutada, en las entidades bancarias señaladas en el escrito anterior,
siempre y cuando sea susceptible de la medida y respetando el límite de
inembargabilidad. Ofíciese indicándole que los dineros retenidos por tal
concepto, deberán ser consignados a órdenes de este Juzgado y para el
presente proceso a la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de
Colombia.

Limítese la medida la suma de $1.800.000.°°

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá D.C. 17 de enero 2024
Proceso No. 2021-0455

Subsanada de la demanda en legal forma, reuniéndose los requisitos de ley y
satisfechas las exigencias del art. 82, 83, 84 y 422 del C.G.P. y el Art. 621 del C.
Cio., el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de MARÍA NELLY MORALES CASTAÑEDA en contra de
YAQUELINE RIVERA CASTRO para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

LETRA DE CAMBIO N° 001.

1. El valor de Un Millón Doscientos Mil Pesos ($1.200.000.°°) M/te,
correspondiente al capital acordado en la letra de cambio, suscrita el 18
de abril de 2006.

2. Los intereses moratorios sobre la suma anterior, desde el 19 de abril de
2019, a la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario
corriente, certificado por la Superintendencia Financiera para los
diferentes periodos que se causen hasta el pago total de la obligación, sin
que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305
del C.P.

Sobre costas y demás gastos, se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 8 parágrafo 2° de la Ley 2213 del
2022 y el artículo 291 del Código General del Proceso, por secretaría, remita y
oficie a TRASUNION, DATACRÉDITO y DIAN, oficio para que en el término de
cinco (5) días, se sirva informar a este despacho la última Dirección física y de
correo electrónico aportada por YAQUELINE RIVERA CASTRO identificada con
C.C. 20.851.551.

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de la
parte ejecutante, al letrado ADOLFO EMILIO SARMIENTO RAMÍREZ, en los
términos y para los fines del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso No. 2021-0618

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P., se INADMITE la anterior
demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea
subsanada de los siguientes defectos:

1° Sírvase indicarle al despacho, si el cheque fue presentado en tiempo, so
pena de no tener en cuenta la pretensión tercera del escrito demandatorio.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-1053

Estando las presentes diligencias al despacho, se RESUELVE:

Tener en cuenta la liquidación aportada por la parte demandante (PDF 8), sin
embargo la misma se modificará, lo anterior conforme a la facultad
consagrada en el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso
liquidándose hasta la fecha indicada así:

** tomado del programa Liquidador de sentencias de la rama judicial.

Es decir que se aprueba la anterior liquidación de crédito por la suma de
CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS CON DIECISIETE
CENTAVOS M/TE ($5.397.745,17).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2021-1053

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso No. 2022-0073

Como quiera que la parte ejecutante no dio pleno cumplimiento a lo ordenado
en el auto inadmisorio de la demanda de fecha 07 de marzo de 2022, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C.G.P. este juzgador RESUELVE:

1- RECHAZAR la presente demanda por no haberse subsanado la misma en
legal forma.

2- Por secretaria sin necesidad de DESGLOSE como quiera que se trata de
una demanda radicada virtualmente.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso No. 2022-0561

Téngase en cuenta el escrito que antecede, respecto de la terminación del
proceso por transacción (PDF 18) y encontrándose reunidos los requisitos exigidos
por el legislador en el artículo 312 del Código de General del Proceso,
RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso por la vía EJECUTIVA DE
MÍNIMA CUANTÍA de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A. en contra de
SEM DE JESÚS CIFUENTES GUTIÉRREZ, por TRANSACCIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. En caso de existir títulos judiciales consignados dentro del presente
asunto se ordena la entrega de los mismos a la parte demandada.

QUINTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1377

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta la notificación aportada (PDF 06), enviadas al correo de la
parte demandada, pese a ser positiva, lo anterior con fundamento en lo
siguiente:

✔ En la notificación que adjunto, no le indicó los términos para pagar o
contestar la demanda, de conformidad con el Código General del Proceso.

Dicho esto, la parte demandante deberá volver a realizar las diligencias de
notificación a la parte pasiva, corrigiendo los yerros cometidos en las anteriores
notificaciones. Lo anterior deberá hacerlo dentro de los TREINTA (30) DÍAS
siguientes a la notificación de este auto por anotación en estado, so pena de
tener por desistida tácitamente la actuación, con la respectiva condena en
costas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1377

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Por secretaría, elabore el oficio de la medida cautelar decretada el 12 de
diciembre de 2022 (PDF 02) y remítalo al correo electrónico de la parte
demandante para su respectivo trámite.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1443

Téngase en cuenta que la parte demandada AILTON JOSÉ HOYOS PINEDO, el
13 de julio de 2023 de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022;
por otro lado, a HÉCTOR HUGO TOLE YATE de acuerdo con los artículos 291 y
292 del Código General del Proceso, el 30 de marzo y 14 de julio del año
pasado, quienes dentro del término legal no contestaron la demanda ni
propusieron excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $140.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1443

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO de los remanentes o cualquier otro bien que, de
propiedad del demandado AILTON JOSÉ HOYOS PINEDO, se llegaren a
desembargar dentro del proceso 47001405300420220070400 que cursa en el
Juzgado Cuarto (4) Civil Municipal de Santa Marta, promovido por BANCO
DAVIVIENDA S.A.

Limítese la medida la suma de $5.416.584.°°.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1443

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 07) al demandado AILTON JOSÉ HOYOS PINEDO, el 13 de julio de
2023; por otro lado, a HÉCTOR HUGO TOLE YATE de acuerdo con los
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 30 de marzo y 14 de
julio del año pasado, quienes dentro del término legal no contestaron la
demanda ni propusieron excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1445

Téngase en cuenta que la parte demandada ISAAC FERNANDO RODRÍGUEZ
ACOSTA, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 24
de abril de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien
dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de
fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $110.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1445

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 06) al demandado ISAAC FERNANDO RODRÍGUEZ ACOSTA, el 24
de abril de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1561

Teniendo en cuenta el memorial aportado, el Juzgado RESUELVE:

Por secretaría, realice nuevamente el oficio de pagador (PDF 03), indicando el
número correcto del proceso; una vez elaborado, remita el mismo al correo
electrónico de la parte demandante para su respectivo trámite.

Se pone en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al
presente expediente, para lo que considere pertinente la parte activa de este
proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1561

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta la notificación aportada (PDF 18), enviadas al correo de la
parte demandada, pese a ser positiva, lo anterior con fundamento en lo
siguiente:

✔ En la notificación que adjunto, no le indicó los términos para pagar o
contestar la demanda, de conformidad con el Código General del Proceso.

Dicho esto, la parte demandante deberá volver a realizar las diligencias de
notificación a la parte pasiva, corrigiendo los yerros cometidos en las anteriores
notificaciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso No. 2022-1683

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que antecede por la apoderada de
la parte demandante, respecto de la terminación del proceso por pago total de
la obligación (PDF 09) y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el
legislador en el artículo 461 del Código de General del Proceso, RESUELVE:

PRIMERO. Decretar la TERMINACIÓN del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA
CUANTÍA de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA
en contra de MÓNICA MARCELA JURADO GARCÍA, por PAGO TOTAL DE
LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se
hayan decretado y practicado durante el proceso. Líbrese los oficios a que haya
lugar para que le sean entregados a la parte ejecutada.

TERCERO. En el evento de existir embargo de remanentes respecto de
bienes aquí embargados, pónganse a disposición del Juzgado respectivo.
Ofíciese.

CUARTO. En caso de existir títulos judiciales consignados dentro del presente
asunto se ordena la entrega de los mismos a la parte demandante.

QUINTO. Sin necesidad de desglose de los documentos soporte de la
ejecución, con las constancias de que la obligación se encuentra cancelada,
como quiera que la misma se radicó virtualmente.

SEXTO. Sin costas procesales para las partes. Cumplido lo anterior y previas las
desanotaciones del caso archívese el expediente.
Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1701

De conformidad con lo solicitado en escrito precedente, se DECRETA:

Tener en cuenta la notificación negativa aportada (PDF 06), por secretaría,
ofíciese a la SALUD TOTAL ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD, para que se
sirva informar a este despacho la última dirección, pagador y correo
electrónico informado por MARIA DE LAS MERCEDES AGUIRRE DE TARAZONA
identificado con C.C. 41.628.177.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1705

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1705

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Tener en cuenta la notificación negativa aportada (PDF 06), de conformidad con la
Ley 2213 del 2022. Dicho esto, se requiere a la parte demandante, para que
efectúe las gestiones correspondientes para notificar el contenido del
mandamiento ejecutivo a la parte demandada. Lo anterior deberá hacerlo
dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este auto por
anotación en estado, so pena de tener por desistida tácitamente la actuación,
con la respectiva condena en costas de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 317 del Código General del Proceso.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1721

Téngase en cuenta que la parte demandada ALEXANDER GRANDE GALINDO, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 15 de marzo
de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $690.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1721

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1721

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 06) al demandado ALEXANDER GRANDE GALINDO, el 15 de marzo
de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso
excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1723

Téngase en cuenta que la parte demandada MARÍA ALCIRA PADILLA DE
MACHUCA, se encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el
30 de marzo de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.340.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1723

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2022-1723

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 06) a la demandada MARÍA ALCIRA PADILLA DE MACHUCA, el 30
de marzo de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0119

Téngase en cuenta que la parte demandada ANA CELIA HEREDIA MARTÍNEZ, se
encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, el 21 de marzo
de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $140.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0119

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0119

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificada de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 08) a la demandada ANA CELIA HEREDIA MARTÍNEZ, el 21 de
marzo de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Restitución No. 2023-0135

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

De conformidad con lo dispuesto en el art. 316 del C.G.P. se ACEPTA el
desistimiento de la medida cautelar, tal como lo solicitó la parte actora en el
escrito que antecede (PDF 02).

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Restitución No. 2023-0135

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

No se tiene en cuenta la notificación aportada (PDF 07), enviadas a la parte
demandada, lo anterior con fundamento en que la parte demandante se notificó
personalmente en las instalaciones del despacho el 11 de abril del año pasado
(PDF 06); dicho esto, se tiene por notificado a HELBERT SÁNCHEZ SÁNCHEZ
de conformidad con el numeral 5 artículo 291 del Código General del Proceso.
Se reconoce personería jurídica al abogado HECTOR JOSÉ ROMERO MURCIA
en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para
los fines del poder conferido.

Acéptese la renuncia del poder, presentada por el abogado HARVEY RICARDO
BAUTISTA FORERO (PDF 10), como apoderado de la parte ejecutante. Se reconoce
personería jurídica al letrado BRANDON DANIEL RONCANCIO BAUTISTA en
calidad de nuevo apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido (PDF 11).

Dicho esto, se pone en conocimiento que la parte demandada contestó la
demanda el 25 de abril de 2023, sin embargo no dio estricto cumplimiento a lo
señalado en el numeral 4 del artículo 384 del Código General del Proceso.

Estando en firme esta providencia, ingresar al despacho para proveer lo que en
derecho corresponde.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0199

Téngase en cuenta que la parte demandada DIDIER GERARDO GONZALES, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 21 de marzo
de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $160.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0199

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 07) al demandado DIDIER GERARDO GONZALES, el 21 de marzo
de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso
excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0209

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Por secretaría, remita el oficio elaborado (PDF 09) del embargo de la cuota parte
del inmueble al correo electrónico de la parte demandante para su respectivo
trámite.

Notifíquese y cúmplase,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso de Ejecutivo No. 2023-0209

Visto los memoriales allegados a este expediente, se RESUELVE;

Previo a considerar la notificación referida del artículo 291 y 292 del Código
General del Proceso, se requiere a la parte demandante por el término de diez
(10) días siguientes a la notificación de esta providencia, a fin de que de pleno
cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es para que bajo la
gravedad de juramento acredite que la dirección física a los que dirigió la
notificación son de la parte demandada, so pena de no tenerlas en cuenta.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0219

Téngase en cuenta que la parte demandada JUAN DANIEL LONDOÑO
CASTRILLON, se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago,
el 21 de abril de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022,
quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones
de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $2.010.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0219

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 08 – 09) al demandado JUAN DANIEL LONDOÑO CASTRILLON, el
21 de abril de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni
propuso excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0245

Téngase en cuenta que la parte demandada JOSÉ EDUARD RODRÍGUEZ DÍAZ,
se encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 25 de abril
de 2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $1.640.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0245

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 08) al demandado JOSÉ EDUARD RODRÍGUEZ DÍAZ, el 25 de abril
de 2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso
excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0329

Téngase en cuenta que la parte demandada HORACIO JIMENEZ FORERO, se
encuentra notificado del auto que libró mandamiento de pago, el 08 de mayo de
2023, de conformidad el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, quien dentro del
término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de fondo.

De la revisión del expediente, y en virtud a que el trámite ha surtido en debida
forma, procede el despacho a dictar auto conforme al artículo 440 del C. G. del
P.

Así las cosas y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado es del
caso continuar con el trámite procesal correspondiente, y dar aplicación a lo
establecido en el artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la
ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este
asunto.

Por lo expuesto, este Juzgador RESUELVE:

PRIMERO: CONTINUAR la ejecución conforme a lo dispuesto en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada,
incluyendo en ella la suma de $2.100.000.°°, por concepto de agencias en
derecho. Liquídense por secretaría.

TERCERO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos
en el artículo 446 del C.G. del P.

CUARTO: REMÁTENSE Y AVALÚENSE los bienes embargados y secuestrados
y los que posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su
producto se pague el valor total.

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales de
Ejecución - reparto.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0329

Vistos los memoriales allegados, el Juzgado RESUELVE:

Poner en conocimiento las respuestas de bancos recibidas aportadas al presente
expediente, para lo que considere pertinente la parte demandante.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-0329

Estando al despacho las presentes diligencias, este despacho RESUELVE:

Téngase por notificado de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022 (PDF 14) al demandado HORACIO JIMENEZ FORERO, el 08 de mayo de
2023, quien dentro del término legal no contestó la demanda ni propuso
excepciones.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(3)

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Ejecutivo No. 2023-1247

De conformidad con lo solicitado en escrito que antecede y atendiendo lo
previsto en el Art. 599 del C.G.P., se DECRETA:

Primero. EL EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del
salario, honorarios y comisiones que devengue la parte demandada en la
empresa CONSULTORES EN GESTION HUMANA, siempre que no se afecte el
salario mínimo legal del ejecutado, a efectos de no colocar en riesgo o se
vulneren los derechos al mínimo vital y a la vida digna de la persona1.

Limítese la medida a la suma de $4.909.532.°°.

Ofíciese al pagador de la entidad indicada en la forma y con las advertencias
previstas en el artículo 593 Núm. 9 del C. G. del P., para que proceda
a retener la proporción correspondiente y la consigne a órdenes de
este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario,
dentro de los cinco (5) días siguientes de efectuado el pago de cada mes.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 Corte Constitucional, Sentencias T-891/13, T-426 de 2014, T-864/14, entre otras.
L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso No. 2023-1247

Subsanada la demanda y satisfechas las exigencias de los artículos 82,83, 84 y
422 del C.G.P. y Artículos 621 y 709 del C. Cio, el juzgado RESUELVE:

PRIMERO. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA en favor de CORPORACIÓN FONDO DE EMPLEADOS DEL
SECTOR FINANCIERO – CORBANCA, en contra de SHELSY NATALIA
MONROY QUIÑONEZ, para que dentro del término de cinco (5) días
contados a partir del siguiente a la notificación del presente auto, pague las
siguientes sumas de dinero:

PAGARE N° 210198.

1° La suma de $584.287.°° M/te correspondiente a diez (10) cuotas vencidas
y no pagadas, relacionados de la siguiente manera:

2° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde la exigibilidad de cada una de las cuotas
relacionadas en la tabla anterior (columna primera, día siguiente) hasta
cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

L.B.



.
3° La suma de ciento ochenta y nueve mil setecientos cinco pesos
($189.705.°°) M/te a título de intereses de plazo, relacionados en tabla del
numeral primero.
4° La suma de un millón seiscientos ochenta mil setecientos setenta y cuatro
pesos ($1.680.774.°°) M/te correspondientes al capital acelerado de la
obligación.

5° Los intereses moratorios sobre la suma anterior a la máxima tasa legal,
una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 1° de agosto de 2023, hasta cuando se
pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal autorizado, ni los
límites del art. 305 del C.P.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en el
Art. 291 a 292 del C.G.P. o el Art. 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022
haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su
notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para proponer
excepciones, si así lo estiman. (Art. 442 Código General del Proceso).

TERCERO. RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de
la parte ejecutante, al letrado EDWIN ELIECER LOPEZ HOSTOS, en los
términos del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

2



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso No. 2023-1249

Subsanada la demanda y la reforma y reunidos los requisitos previstos en los
artículos 82, 83, 84, 419 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO. REQUERIR a la parte demandada CONSTRULED SL S.A.S., para
que en el término de DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la respectiva
notificación, pague a favor de la demandante PROARCA COLOMBIA S.A.S., las
siguientes sumas de dinero:

1.1. CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y NUEVE PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS M/te
($4.676.589,18) correspondiente al capital que debió haber pagado el día
29 de septiembre de 2022, proveniente de un contrato verbal de
compraventa. Adicional, los intereses de mora sobre la anterior suma, a
la máxima tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente,
certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 30 de septiembre
de 2022, hasta cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

1.2. UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
NOVENTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS M/te
($1.347.497,31) correspondiente al capital que debió haber pagado el día
29 de octubre de 2022, proveniente de un contrato verbal de
compraventa. Adicional, los intereses de mora sobre la anterior suma, a
la máxima tasa legal, una y media veces el interés bancario corriente,
certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 30 de octubre de
2022, hasta cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés
máximo legal autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

1.3. SEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO
CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/te ($6.793.154.°°) correspondiente al
capital que debió haber pagado el día 29 de octubre de 2022,
proveniente de un contrato verbal de compraventa. Adicional, los
intereses de mora sobre la anterior suma, a la máxima tasa legal, una y
media veces el interés bancario corriente, certificado por la
Superintendencia Financiera, desde el 30 de octubre de 2022, hasta

L.C.B.C.



cuando se pague la obligación, sin que exceda el interés máximo legal
autorizado, ni los límites del art. 305 del C.P.

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO. NOTIFICAR a la parte demandada de manera personal haciéndole
saber que dispone del término de DIEZ (10) DÍAS para pagar la obligación
(artículo 421 Código General del Proceso) o para exponer las razones que le
sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada en su
contra.

TERCERO. DAR a este asunto el trámite previsto en el artículo 421 del Código
General del Proceso.

CUARTO. RECONOCER personería para actuar al letrado MANUEL FELIPE
RICO SILVA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos
del poder conferido.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

L.C.B.C.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso Monitorio No. 2023-1249

Atendiendo lo normado en el artículo 590-21 del Código General del Proceso,
previo a decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante, se le
REQUIERE para que preste caución, mediante póliza judicial, por un valor de
DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y OCHO PESOS M/te ($2.563.448.°°)

Lo anterior, lo deberá hacer en el término de diez (10) días siguientes a la
notificación de esta providencia.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

1 2. Para que sea decretada cualquiera de las anteriores medidas cautelares, el demandante deberá prestar caución
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las
costas y perjuicios derivados de su práctica. Sin embargo, el juez, de oficio o a petición de parte, podrá aumentar o
disminuir el monto de la caución cuando lo considere razonable, o fijar uno superior al momento de decretar la medida.
No será necesario prestar caución para la práctica de embargos y secuestros después de la sentencia favorable de
primera instancia.

LCBC



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso No. 2023-1571

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del C.G.P. y el fallo de la Corte
Suprema de Justicia, se INADMITE la anterior demanda, para que en el
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sea subsanada de los siguientes
defectos:

1. Sírvase allegar al despacho el pagaré N° 9600194526/9600250165 como
quiera que, solo se radicó el Pagaré No.
5001367919/5009579392/5000648075.

2. De conformidad con el numeral 5 del artículo 82 del Código General del
Proceso, aclare las condiciones del contrato, toda vez que, el mismo
pertenece a otras personas externas a las presentes diligencias.

3. Enmendados los anteriores yerros, el memorialista deberá allegar el
escrito demandatorio corregido en su totalidad.

Del escrito de subsanación deberá enviar por medio electrónico copia de ella y
de sus anexos a los demandados conforme a la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



Juzgado Doce Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiple de Bogotá, D.C.

Bogotá, D. C., 17 de enero 2024
Proceso No. 2023-1647

Estando al despacho las presentes diligencias, se RESUELVE:

Estese a lo dispuesto a lo proveído en auto del 06 diciembre del año pasado
(PDF 08), esto es, auto que libró mandamiento de pago.

Notifíquese,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

L.B.



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01758

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado,

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del

Proceso el Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue el demandado como empleado de CARBONES

DEL CERREJON. Ofíciese al pagador de la entidad. La medida

se limita a la suma de $19’118.000,oo. Por secretaría ofíciese

en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de ENERO de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01758

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de INVERSIONISTAS ESTRATEGISCOS

S.A.S contra VICTOR MANUEL VIDAL PEREZ por las siguientes

sumas de dinero:

1. DOCE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO

MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS ($12’374.163) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base

de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Se reconoce al profesional del derecho Cristian Camilo

Villamarin Castro, como apoderado judicial del extremo actor en los

términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular No.2023-01760

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado,

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del

Proceso el Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue el demandado como empleado de JT

CONTRATACIONES SAS. Ofíciese al pagador de la entidad. La

medida se limita a la suma de $20’467.050. Por secretaría

ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01760

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO

FAMILIAR - COLSUBSIDIO contra EDGAR DAVID POSADA

LINARES por las siguientes sumas de dinero:

1. OCHO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL

NOVECIENTOS VEINTE PESOS ($8’693.920) por concepto del

capital contenido en el pagaré No.18081650, aportado como base

de la ejecución.

2. SETECIENTOS TRENTA Y SIETE MIL DOCIENTOS

TREINTA Y NUEVE PESOS ($737.239) por concepto de los

intereses de plazo contenido en el pagaré No. 18081650, aportado

como base de la ejecución.

3. UN MILLON OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL

CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS ($1.836.186) por concepto del

capital contenido en el pagaré No.18188832, aportado como base

de la ejecución.

4. TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS

VENTISIETE PESOS ($364.827) por concepto de los intereses de

plazo contenido en el pagaré No. 18188832, aportado como base

de la ejecución.

5. UN MILLON TRECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS ($1.336.655) por

E.A.G



concepto del capital contenido en el pagaré No.18977818,

aportado como base de la ejecución.

6. DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO PESOS ($278.455) por concepto de los

intereses de plazo contenido en el pagaré No.18977818, aportado

como base de la ejecución.

7. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

los numerales 1º, 3° y 5° que de conformidad con el artículo 884 del

Código de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de

1999, certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde

que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Martha Aurora Galindo

Caro, como apoderada judicial del extremo actor en los términos y

para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo No.2023-01764

Sería del caso entrar a calificar la demanda de conformidad con lo

previsto en el canon 82 el Código General del Proceso, no obstante, lo

anterior, de entrada, se advierte que en atención a lo establecido en el

artículo 25 ibídem en armonía con el artículo 26 de la misma codificación,

las pretensiones contenidas dentro del presente asunto ascienden a la

suma de $68´408.586, superando los 40 salarios mínimos mensuales

legales vigentes.

Dilucidado lo anterior, y en acatamiento a las previsiones del inciso

2° del artículo 25 del Código General del Proceso, se tiene que la presente

acción es de menor cuantía, y, por tanto, su competencia corresponde a

los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad.

Por lo expuesto, se

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía.

SEGUNDO: REMÍTANSE las presentes diligencias a los Jueces

Civiles Municipales de Bogotá, a través de la Oficina de Reparto de esta

ciudad-.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo con Garantía Real Nº 2023-01766

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G del P., y Decreto 806 de 2020, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía ejecutiva con título hipotecario

de mínima cuantía, en favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A contra

CARLOS OSORIO PINEDA y MONICA ISABEL AREVALO CARDOZO,

para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de

la notificación personal del presente proveído pague las siguientes sumas

de dinero:

1. CATORCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y SIETE

CENTAVOS ($14’590.944,57), por concepto del saldo acelerado de la

obligación contenida en el pagaré No.199174663125, aportado como base

de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1° a la tasa máxima permitida para créditos de vivienda que

determina el Banco de la República desde la fecha de presentación de la

demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.

DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble identificado

con el folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20598290, hipotecado al

tenor del numeral 2º del artículo 468 del Código General del Proceso,

advirtiéndole al Registrador que así la parte demandada no sea la actual

propietaria inscrita deberá registrar la medida, al tenor de la norma ya

citada. Ofíciese.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., ó

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la Ley 2213 de 2022,

según sea el caso.



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título valor y la escritura pública base de recaudo, el

cual deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Catalina Rodríguez Arango, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los fines

del poder conferido.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo No.2023-01774

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que aclare la pretensión No.2

contenida en el libelo introductorio de la demanda.

Lo anterior, por cuanto de la verificación a la literalidad del título

aportado, no se extrae que dicho rubro esté contenido en el mismo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Nº 2023-01776

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que acredite la recepción de la

factura por parte del ejecutado a efectos de establecer que se

configuró la aceptación expresa o tácita de la misma en forma

electrónica, en cumplimiento a las previsiones establecidas en los

artículos 621, 772, 774 y siguientes del Código de Comercio,

modificados por la Ley 1231 de 2008, en concordancia con lo

señalado en el Decreto 1154 de 2020, los ordinales 9° y 10° de la

resolución 30 de 2019 y el artículo 422 del C.G del P.

Lo anterior, por cuanto de las pruebas aportadas no es posible

realizar dicha verificación para establecer que efectivamente se dio

cumplimiento a lo señalado renglones arriba.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo No.2023-01780

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que acredite la calidad en que

actúa dentro del presente asunto, pues una vez verificadas las

documentales aportadas al plenario, se echa de menos el

mentado endoso.

Dicho lo anterior, deberá el actor aportar en formato PDF, las

documentales correspondientes al endoso mencionado en el libelo

introductorio de la demanda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Nº 2023-01784

Subsanada la presente demanda y una vez realizadas la verificaciones de

rigor para resolver sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, se advierte

que, para todo proceso de cobro, resulta necesario que se aporte un documento

que preste mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 del Código General

del Proceso, el cual debe contener una obligación clara, expresa y exigible, es

decir, que en él, deben estar plenamente identificadas las partes, acreedor y

deudor, el monto o prestación objeto de la obligación, y, el plazo o condición a la

que la misma estará sujeta, sin el lleno de estos requisitos la orden de apremio no

puede abrirse paso.

Así las cosas, de la revisión del plenario, se advierte que se pretende el

cobro ejecutivo por las obligaciones contenidas en el pagaré No.9620556, como

se extrae de la información contenida en el certificado de valores en depósito

contenido en l archi no.02 dele expediente digital, sin embargo, el extremo actor

No aportó dicho título a efectos de acreditar o identificar la acreencia que se

persigue, por ende, ante la falta del título en el que conste la obligación

pretendida, no puede librarse la orden de apremio solicitada.

En consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO. NEGAR el mandamiento de pago deprecado.

SEGUNDO. ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien

la presentó, sin necesidad de desglose.

TERCERO: DESANOTAR el asunto y dejar constancia de su entrega.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01788

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado,

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del

Proceso el Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue la demandada como empleado de la ALCALDÍA

MUNICIPAL DE BARICHARA. Ofíciese al pagador de la

entidad. La medida se limita a la suma de $14’305.000,oo. Por

secretaría ofíciese en los términos del numeral 9° del canon

593 ibídem.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la

demandada posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $14’305.000,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01788

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO FINANDINA S.A contra LUZ

STELLA MONTAÑEZ SILVA por las siguientes sumas de dinero:

1. SEIS MILLONES NOVECIENTOS UN MIL CIENTO SETENTA

Y SIETE PESOS ($6’901.177) por concepto del capital contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

1.1. DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL

SETECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($2´357.762) por concepto

de los intereses causados y no pagados contenidos en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado José Wilson Patiño Forero, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01790

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.50S-40415937, denunciado como de propiedad

de la demandada. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos y Privados de esta ciudad. Por secretaría ofíciese en los términos

del numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el

artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $62’091.500,oo. Ofíciese en los términos del numeral 10° del

artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01790

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A contra KARINA

BEDOYA ARANGO por las siguientes sumas de dinero:

1. TREINTA Y CINCO MILLONES CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO VEINTE PESOS ($35’456.120) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

1.1. CUATRO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS ($4´732.467) por

concepto de los intereses de plazo contenidos en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado María Paula Hoyos Cardona, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01792

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No. 01N-194588, denunciado como de propiedad de

la demandada. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos y Privados de Medellín Antioquia. Por secretaría ofíciese en los

términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo

previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $20’055.500,oo. Ofíciese en los términos del numeral 10° del

artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2022-01792

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de COBRANDO S.A.S contra SANDRA

PATRICIA PLATA MONSALVE por las siguientes sumas de dinero:

1. DOCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUETRO PESOS ($12’980.844) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base

de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Deja constancia el Despacho que el profesional del derecho

José Iván Suarez Escamilla, actúa en calidad de representante Legal

de la sociedad COBRANDO S.A.S.

NOTIFÍQUESE (2),

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ

JUEZ

Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. XX hoy
XX DE ENERO DE 2024, a las 8:00 A.M

Yazmin Lindarte Rodríguez
Secretaria

E.A.G

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01798

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.470 - 52452, denunciado como de propiedad del

demandado. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos y Privados de Yopal Casanare. Por secretaría ofíciese en los

términos del numeral 1° del canon 593 ibídem en concordancia con lo

previsto en el artículo 588 de la misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01798

Subsanada la presente demanda, y una reunidos los requisitos

legales y los establecidos en los artículos 82, 422 y siguientes del

C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA

S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra

NIXON ANDRES PALACIOS SERNA por las siguientes sumas de

dinero:

1. DIECISIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y

OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS

($17’368.846) por concepto del capital contenido en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Se reconoce a la profesional del derecho Luisa Fernanda

Gutiérrez Rincón, como apoderada judicial del extremo actor en los

términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular No.2023-01800

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención del 50% de los dineros que el

demandado, por concepto de salarios y demás emolumentos, perciba en el

EJERCITO NACIONAL - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, Ofíciese

al pagador de la entidad, la medida se limita a la suma de $3’545.000,oo,

OFÍCIESE.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01800

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA WINARR

– COOPWINAR contra FRANCISCO JAVIER GALINDO

BALMACEDA por las siguientes sumas de dinero:

1. UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS

CUARENTA Y NUEVE PESOS ($1’220.649) por concepto las

cuotas causadas y no pagadas de noviembre de 2022 a

octubre de 2023, contenidas en el pagaré aportado como

base de la ejecución.

2. TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS

CINCUENTA Y DOS PESOS ($367.752) por concepto del

capital acelerado, contenido en el pagaré aportado como

base de la ejecución.

3. DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

SEIS PESOS ($205.986) por concepto de los intereses de

plazo contenidos en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

4. QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000) por concepto de los

gastos de cobranza pactados en la cláusula séptima del

pagaré aportado como base de la ejecución

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º y 2° que de conformidad con el artículo 884 del Código

de Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

E.A.G



de exigibilidad de la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Deja constancia el Despacho que el Señor Juan Carlos Castaño

Diaz, actúa en calidad de representante Legal de la sociedad

COOPERATIVA MULTIACTIVA WINARR – COOPWINAR.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01802

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $19’348.000,oo. Ofíciese en los términos del numeral 10° del

artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01802

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A contra IVAN

RODRIGO MUÑOZ GARAVITO por las siguientes sumas de dinero:

1. DIEZ MILLONES DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL

QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($10’227.557) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

1.1. DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($2´295.294) por

concepto de los intereses de plazo contenidos en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado María Paula Hoyos Cardona, como

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

RESTITUCIÓN Nº 2023-01804

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor para que acredite la titularidad o la

calidad de administrador sobre el bien inmueble objeto de

restitución, y aporte el FMI de este, a efectos de determinar la

facultad para ejercitar la presente acción.

NOTIFÍQUESE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01808

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $46’844.000,oo. Ofíciese en los términos del numeral 10° del

artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 del

C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01808

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO POPULAR S.A contra ANDREA

CATALINA MONTENEGRO SUAREZ por las siguientes sumas de

dinero:

PAGARÉ No.52909241

1. VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL

CIENTO SESENTA Y DOS PESOS ($23’927.162) por concepto del

capital contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

1.1. CUATROCIENTOS CINCO MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS

($405.606) por concepto de los intereses corrientes pactados en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

1.3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

el numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

PAGARÉ SIN NÚMERO DE FECHA 13 DE JUNIO DE 2022

2. CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CICNO MIL

OCHOCIENTOS CUATRO PESOS ($5’585.804) por concepto del

capital contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

2.1. CUATROCIENTOS UN MIL CUARENTA Y DOS PESOS

($401.042) por concepto de los intereses corrientes pactados en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

E.A.G



2.2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en

el numeral 2º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce al abogado German Parra Garibello, como

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para

los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01810

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del vehículo de placas LNS-026, de

propiedad del demandado. Ofíciese de conformidad con el numeral 1° del

artículo 593 del Código General del Proceso, a la secretaría de movilidad

de Bogotá.

Cumplido lo anterior de decidirá sobre su aprehensión y secuestro.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $70’896.500,oo, a cada uno, Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01810

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A contra

RAFAEL RAMIREZ JAIME por las siguientes sumas de dinero:

1. CUARENTA MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS ($40’270.739) por

concepto del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

1.1. CINCO MILLONES SEISCIENTOS DIECISEIS MIL

OCHOCIENTOS VEINTE PESOS ($5´616.820) por concepto de los

intereses corrientes pactados en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



E.A.G 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ     

 
 Bogotá D.C., 17 de enero de 2024 

Ejecutivo Singular Nº 2023-01812 
                                                                                                                                                        

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 
conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el 
Despacho, 

 
RESUELVE 

 
1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que la demandada 

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras 
mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la 
suma de $8’722.000,oo, a cada uno, Ofíciese en los términos del numeral 
10° del artículo 593 ibídem. 

 
 
El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas (art.599 

del C. G del P).  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

       
LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIERREZ 

  JUEZ 
Juzgado 12 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 02  hoy 

18 de enero 2024, a las 8:00 A.M. 

 

 Yazmin Lindarte Rodríguez 
Secretaria 

E.A.G 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01812

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de LIDERES EN TRANSPORTES

ESPECIALES S.A “LIDERTRANS S.A” contra NIDIA ESPERANZA

JIMENEZ PINZON por las siguientes sumas de dinero:

1. CINCO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO

MIL PESOS ($5’645.000) por concepto del capital contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de exigibilidad de la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Tener al profesional del derecho Carlos Alberto García Oviedo,

como apoderado judicial de la sociedad ejecutante, en los términos y

para los efectos delo poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01814

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado,

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del

Proceso el Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue el demandado como empleado del MINISTERIO

DE DEFENSA NACIONAL. Ofíciese al pagador de la entidad. La

medida se limita a la suma de $70’185.500,oo. Por secretaría

ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $70’185.500,oo,

Ofíciese en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01814

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BBVA COLOMBIA contra JUAN

ALEJANDRO LEON CASTAÑO por las siguientes sumas de dinero:

1. TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIETOS NOVENTA

Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS

($39’999.999) por concepto del capital contenido en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. CINCO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL

TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($5´427.324) por concepto

de los intereses de remuneratorios contenidos en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

3. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º, que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde que se

hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la profesional del derecho Esmeralda Pardo

Corredor, como apoderada judicial del extremo actor en los términos

y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01816

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con folio de

matrícula inmobiliaria No.50S-40777440, denunciado como de propiedad

de la demandada ANA YOLI RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Comuníquese

a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados Zona Sur de

esta ciudad. Por secretaría ofíciese en los términos del numeral 1° del

canon 593 ibídem en concordancia con lo previsto en el artículo 588 de la

misma normatividad.

Una vez inscrita la medida se dispondrá sobre su secuestro.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Nº 2023-01816

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 82,

422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el Despacho

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima

cuantía a favor de NAJUCOBRANZAS & ASESORES INMOBILIARIOS LTDA

contra LEIDY TATIANA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, ALONSO YESID

MENDEZ CRUZ, ANA YOLI RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, y LUZ DARY CRUZ

ALARCÓN, por las siguientes sumas de dinero:

1. DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

MIL CUATROCIENTOS PESOS ($2.893.600) por concepto de cánones de

arrendamiento causados y no pagados entre los meses de mayo a agosto

de 2023, contenidos en el contrato de arrendamiento aportado como base

de la ejecución.

2. TRES MILLONES CIENTO SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS

($3’106.400) por concepto de la cláusula penal pactada contenida en el

contrato de arrendamiento aportado como base de la ejecución.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para

cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o

diez (10) días para formular excepciones de acuerdo con lo previsto en

artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los artículos 291 al

292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º del Decreto 806 de 2020,

según sea el caso.



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la custodia

del original del título base de recaudo, el cual deberá ser presentado

en el evento que se requiera.

Se deja constancia que el abogado Octavio Malpica Chaparro, actúa

en calidad de representante legal de la sociedad ejecutante.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01818

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $44’698.000,oo, a cada uno, Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01818

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A contra

OSCAR CHACON CHAVES por las siguientes sumas de dinero:

1. VEINTISEIS MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ($26’079.542) por concepto

del capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

1.1. DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL

DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS ($2´851.253) por

concepto de los intereses corrientes pactados en el pagaré aportado

como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

E.A.G



Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

Se reconoce a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez, como

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Nº 2023-01822

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor a efectos de acreditar la calidad en que

actúa la Señora ERIKA VILLA MONSALVE, pues de las

documentales aportadas, No se observa que la prenombrado esté

facultada para efectuar el mentado endoso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01824

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de

conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del Proceso el

Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el demandado

posea, a cualquier título en la actualidad, en las entidades financieras

mencionadas en el escrito de medidas cautelares. La medida se limita a la

suma de $30’922.000,oo, a cada uno, Ofíciese en los términos del numeral

10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01824

Subsanada la presente demanda, y una reunidos los requisitos

legales y los establecidos en los artículos 82, 422 y siguientes del

C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA

S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL contra

MIGUEL ANGEL ROMERO AGUDELO por las siguientes sumas de

dinero:

1. VEINTE MILLONES TRECEMIL MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y SEIS PESOS ($20’013.856) por concepto del

capital contenido en el pagaré aportado como base de la

ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

en que se hizo exigible la obligación y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Se reconoce a la profesional del derecho Andrea Del Pilar

Arandia Suarez, como apoderada judicial del extremo actor en los

términos y para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Nº 2023-01826

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de cinco (5)

días, so pena de rechazo, sea subsanada en lo siguiente:

1. Requerir al extremo actor a efectos de acreditar la calidad en que

actúa la Señora HIVONNE MELISSA RODRÍGUEZ BELLO, pues

de las documentales aportadas, No se observa que la

prenombrada esté facultada para efectuar el mentado endoso.

2. Acredite el endoso en procuración realizado por el extremo

ejecutante AECSA S.A a favor de la sociedad GRUPO REINCAR

S.A.S, mencionado en el libelo introductorio de la demanda, pues

de la verificación a las documentales aportadas se hecha de

menos el mismo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez

E.A.G



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01828

Visto el escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado,

de conformidad con los artículos 599 y 593 del Código General del

Proceso el Despacho,

RESUELVE

1°. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que

exceda el salario, honorarios, prestaciones, indemnizaciones,

que devengue el demandado como empleado de ALLIANCE

RISK & PROTECTION LTDA. Ofíciese al pagador de la entidad.

La medida se limita a la suma de $8’870.200,oo. Por secretaría

ofíciese en los términos del numeral 9° del canon 593 ibídem.

2°. Decretar el embargo y retención de los dineros que el

demandado posea, a cualquier título en la actualidad, en las

entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas

cautelares. La medida se limita a la suma de $8’870.200,oo, Ofíciese

en los términos del numeral 10° del artículo 593 ibídem.

El Juzgado limita las medidas cautelares a las decretadas

(art.599 del C. G del P).

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 12 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de enero de 2024

Ejecutivo Singular Nº 2023-01828

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los

artículos 82, 422 y siguientes del C.G del P., y Ley 2213 de 2022, el

Despacho RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de

mínima cuantía a favor de BANCIEN S.A contra ARLEY SALAZAR

QUIMBAYO por las siguientes sumas de dinero:

1. CINCO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL

CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS ($5´741.187) por concepto del

capital contenido en el pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios sobre el capital relacionado en el

numeral 1º que de conformidad con el artículo 884 del Código de

Comercio, modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999,

certifique la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha

de presentación de la demanda y hasta cuando que se efectúe su

pago.

Sobre costas se resolverá en oportunidad.

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días

para cancelar el crédito, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G

del P., o diez (10) días para formular excepciones de acuerdo a lo

previsto en artículo 442 Ibídem. Notifíquese de conformidad con los

artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto, canon 8º de la

Ley 2213 de 2022, según sea el caso.

Se requiere al extremo ejecutante para que conserve la

custodia del original del título valor base de recaudo, el cual

deberá ser presentado en el evento que se requiera.

E.A.G



Se reconoce al profesional del derecho Esteban Salazar Ochoa,

como apoderado judicial de la sociedad ejecutante, en los términos y

para los efectos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

LUIS MIGUEL ORTIZ GUTIÉRREZ
Juez
(2)

E.A.G


